
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA EL SIGUIENTE

DECRETO Nº 301

Art. 1).- DISPÓNESE que durante el año 2016, toda la papelería oficial a utilizar por el
Concejo Municipal de Esperanza, deberá llevar en lugar visible, la siguiente leyenda “2016
- AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA
NACIONAL”.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Junio 09 de 2016.-
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Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Lic. CRISTIAN RICARDO CAMMISI

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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